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Aceptación, en nombre de la Unión Europea, de 
una enmienda del Protocolo de 1999 del Convenio 
de 1979 sobre la contaminación atmosférica 
transfronteriza a gran distancia para luchar 
contra la acidificación, la eutrofización y el ozono 
troposférico
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•  MEDIO AMBIENTE

2 2 Normativa

compuestos orgánicos volátiles de los produc-
tos, respectivamente. 

Por lo que respecta a los límites establecidos en la 
enmienda y que son aceptados por la Decisión, los 
mismos se han negociado sobre la base de evalua-
ciones científicas, realizadas por organizaciones in-
ternacionales, como son el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y por el Consejo del 
Ártico sobre los beneficios colaterales para la salud 
humana y el clima de reducir el carbón negro y el 
ozono troposférico, en las regiones árticas y alpinas. 

En consecuencia, el objetivo último de la Decisión 
es avanzar en los diferentes instrumentos y políticas 
adoptados desde la Unión Europea para hacer frente 
a las emisiones de los mencionados contaminantes y 
conseguir un nivel de emisiones aceptable y sosteni-
ble con la salud humana y el medio ambiente.

1   
UNIÓN EUROPEA

• Contaminación atmosférica

Decisión (UE) 2017/1757, de 17 de julio de 2017, del 
Consejo, sobre la aceptación, en nombre de la Unión 
Europea, de una enmienda del Protocolo de 1999 del 
Convenio de 1979 sobre la contaminación atmosféri-
ca transfronteriza a gran distancia para luchar contra 
la acidificación, la eutrofización y el ozono troposféri-
co (DOUE de 27 de septiembre de 2017).

• Etiqueta ecológica

Decisión (UE) 2017/1525, de 4 de septiembre de 2017, 
de la Comisión, por la que se modifica la Decisión 
2014/256/UE con el fin de prorrogar la validez de los 
criterios ecológicos para la concesión de la etique-
ta ecológica de la UE a los manipulados de papel 
(DOUE de 6 de septiembre de 2017).

1 Principales 
novedades 
legislativas

1     Decisión (UE) 2017/1757, de 17 de julio de 
2017, del Consejo, sobre la aceptación, en 
nombre de la Unión Europea, de una en-
mienda del Protocolo de 1999 del Conve-
nio de 1979 sobre la contaminación atmos-
férica transfronteriza a gran distancia para 
luchar contra la acidificación, la eutrofiza-
ción y el ozono troposférico

La presente Decisión se dicta como consecuencia de 
la aceptación de la enmienda del Protocolo de 1999 
del Convenio de 1979 sobre la contaminación atmos-
férica transfronteriza a gran distancia para luchar 
contra la acidificación, la eutrofización y el ozono tro-
posférico. A dicho Protocolo, comúnmente conocido 
como Protocolo de Gotemburgo de 1999, se adhirió 
en 2003 la Comunidad Europea y fue ratificado por 
España en 2005. 

El objetivo principal del referido Protocolo es fijar los 
niveles máximos permitidos en emisiones, es decir, 
los límites de emisión a los que quedan sujetos los 
posibles agentes contaminantes en relación con los 
cuatro contaminantes causantes de la acidificación, 
eutrofización y ozono troposférico, como son: (i) el 
dióxido sulfúrico, (ii) los óxidos de nitrógeno, (iii) los 
compuestos orgánicos volátiles y (iv) el amoníaco, se-
gún queda recogido en su artículo 2. 

La presente Decisión se articula en tres preceptos, en 
los que se establece la aprobación de la enmienda al 
Protocolo, se articula el instrumento de aceptación y 
se recoge su entrada en vigor. A continuación, a tra-
vés de un único Anexo se estructura la enmienda de 
la siguiente forma: 

(i)  Modificación del texto y de los anexos II y IX del 
Protocolo, sobre límites máximos de emisión y 
medidas que deberán adoptarse para restringir 
las emisiones de amoníaco de fuentes agríco-
las. 

(ii)  Adición de nuevos anexos X y XI, en relación 
con los valores límites aplicable a las emisiones 
de partículas procedentes de fuentes estacio-
narias y los valores límites para el contenido de 
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. 2    
ESTADO

• Gases fluorados

Orden PRA/905/2017, de 21 de septiembre de 2017, 
del Ministerio de la Presidencia y para las Administra-
ciones Territoriales, por la que se modifican los ane-
xos I y II del Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, 
por el que se regula la comercialización y manipu-
lación de gases fluorados y equipos basados en los 
mismos, así como la certificación de los profesionales 
que los utilizan y por el que se establecen los requi-
sitos técnicos para las instalaciones que desarrollen 
actividades que emitan gases fluorados (BOE de 27 
de septiembre de 2017).

• Protocolo de Montreal

Decisión (UE) 2017/1541, de 17 de julio de 2017, del 
Consejo, relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión Europea, de la enmienda de Kigali al Protoco-
lo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la 
capa de ozono (DOUE de 14 de septiembre de 2017).

• Recursos hídricos

Decisión (UE) 2017/1592, de 15 de mayo de 2017, de 
la Comisión, sobre la medida SA.35429 — 2017/C (ex 
2013/NN) ejecutada por Portugal relativa a la prórro-
ga del uso de recursos hídricos públicos para la ge-
neración de energía hidroeléctrica (DOUE de 21 de 
septiembre de 2017).
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4 • Productos petrolíferos

Orden ETU/913/2017, de 29 de septiembre de 2017, 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, 
por la que se modifican las cuotas de la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
correspondientes al ejercicio 2017, aprobadas por 
Orden ETU/1989/2016, de 28 de diciembre (BOE de 
30 de septiembre de 2017).

• Sequía

Real Decreto 850/2017, de 22 de septiembre de 2017, 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, por el que se prorroga la situación 
de sequía prolongada declarada para el ámbito de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar por el Real 
Decreto 355/2015, de 8 de mayo, por el que se decla-
ra la situación de sequía en el ámbito territorial de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar y se adoptan 
medidas excepcionales para la gestión de los recur-
sos hídricos (BOE de 23 de septiembre de 2017).

Real Decreto 851/2017, de 22 de septiembre de 2017, 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, por el que se prorroga la situación 
de sequía prolongada declarada para el ámbito de 
la Confederación Hidrográfica del Segura por el Real 
Decreto 356/2015, de 8 de mayo, por el que se decla-
ra la situación de sequía en el ámbito territorial de la 
Confederación Hidrográfica del Segura y se adoptan 

medidas excepcionales para la gestión de los recur-
sos hídricos (BOE de 23 de septiembre de 2017).

3    
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Comunidad Autónoma de Andalucía

• Ordenación del territorio

Decreto 143/2017, de 29 de agosto, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio (BOJA de 11 de septiembre de 2017).

Comunidad Autónoma de Canarias

• Medio natural

Orden de 7 de septiembre de 2017, de la Consejería 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, por 
la que se modifica la denominación de los registros 
de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natu-
ral (BOC de 15 de septiembre de 2017).

Comunidad Autónoma de Cantabria

• Recursos naturales

Decreto 60/2017, de 7 de septiembre, por el que se 
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5aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Na-
turales de las Dunas de Liencres, Estuario del Pas 
y Costa Quebrada (BOC de 20 de septiembre de 
2017).

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

• Espacios naturales

Decreto 57/2017, de 5 de septiembre, por el que se 
declaran como Zonas Especiales de Conservación 
(ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 
tres Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), se 
propone a la Comisión Europea la modificación de 
los límites de dos Lugares de Importancia Comuni-
taria (LIC), y se modifican los límites de tres Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) (BOCM de 
13 de septiembre de 2017).

Comunidad Autónoma de Extremadura

• Incendios forestales

Decreto 151/2017, de 12 de septiembre, por el que se 
actualiza la planificación preventiva de incendios fo-
restales del Valle del Arrago en la zona de alto riesgo 
de Sierra de Gata y se declara de interés general la 
ejecución de los trabajos e infraestructuras preventi-
vas de incendios forestales mediante la previsión de 
la ejecución subsidiaria por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con carác-

ter no oneroso (DOE de 18 de septiembre de 2017).

Decreto 152/2017, de 12 de septiembre, por el que 
se actualiza la planificación preventiva de incendios 
forestales del Valle del Jola en la zona de alto ries-
go de Valencia de Alcántara y se declara de interés 
general la ejecución de los trabajos e infraestructu-
ras preventivas de incendios forestales, mediante la 
previsión de la ejecución subsidiaria por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, con carácter no oneroso (DOE de 18 de septiem-
bre de 2017).

Comunidad Autónoma de Valencia

• Flora

Orden 24/2017, de 31 de agosto, de la Conselleria de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, por la que se declaran 4 microrre-
servas de flora en la provincia de Alicante (DOGV de 
11 de septiembre de 2017).

• Lodos

Orden 22/2017, de 3 de agosto, de la Conselleria de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, por la que se regula la utilización 
de los lodos de depuración en el sector agrario de 
la Comunitat Valenciana (DOGV nº 8118 de 1 de sep-
tiembre de 2017).



Más información: 
Departamento de Medio Ambiente
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